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Estimados Lectores 
 
En esta oportunidad el Observatorio Socio Económico Laboral de Lima Norte, presenta su 

boletín y tríptico, donde pone en valor la importancia del APEC en el crecimiento económico de Lima 
Norte hacia el futuro principalmente en el ámbito de creación de nuevas empresas y el desarrollo de 
inversión en infraestructura. 

 
Por otro lado en el artículo central  se presenta la caracterización de los pobladores de los 

distritos de Los Olivos, San Martín de Porres e Independencia, mostrando por ejemplo que las tasas de 
desempleo son similares a la de Lima Metropolitana (bordeando el 7,7%); también los datos indican 
que son las mujeres las que tienen una mayor dificultad para ingresar al mercado laboral, 
especialmente las de los distritos de Los Olivos (12,3%) y San Martín de Porres (10,1%); el artículo 
presenta las principales características de la oferta laboral de la zona: niveles de empleo, perfil del 
desempleado, características de los ocupados e inactivos. 

 
LIMA NORTE: POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR, 2005 Y 2007 

(En porcentaje) 

 
 
Fuente: Convenio MTPE-CM-UCSS. OSEL Lima Norte. Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo, 2007 
Elaboración: OSEL Lima Norte  

 
Por último, el OSEL Lima Norte viene trabajando directamente con las autoridades a fin de 

encaminar el desarrollo local, por ello se presentan entrevistas a los Alcaldes Municipales a fin de 
conocer la importancia de la información procesada por el OSEL Lima Norte con la gestión municipal. 

 
A nuestro boletín acompañamos algunas cifras estadísticas de 

fácil lectura las cuales pueden ser encontradas en el tríptico, por lo que ponemos a vuestra disposición 
nuestra investigación mediante la página web: www.ucss.edu.pe/osel. Cualquier tipo de información 
adicional comunicarse con nuestro correo electrónico osel@ucss.edu.pe.  

 
 

Lima, 02 Enero del 2009. 
 
Dpto. de Difusión 


